
 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
 
 

ACTA N 6 /25-26 DEL 30-10-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

 

1.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA FEMENINA 

DÍA 25-10-25 

INSTALACIÓN PRADO SANTO DOMINGO (ALCORCON) 

EQUIPOS CIUDAD DE ALCORCON- COLEGIO BRAINS B 

SANCIONADOS ARBITRO: CARLOTA HAGEN 

CLUB CTAM 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

El árbitro Doña Carlota Hagen llega unos minutos tarde habiendo avisado previamente al resto del equipo 
arbitral, que lo traslada a ambos entrenadores. Al llegar a la 
instalación se disculpa con los dos entrenadores. 

INFRACCIÓN NO SE CONSIDERA INFRACCIÓN.  

TIPIFICACIÓN  

SANCIÓN SIN SANCIÓN.  

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
 
 

ACTA N 6 /25-26 DEL 30-10-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

 

 

 

2.  
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL  

CATEGORÍA ABSOLUTA MASC. 

DÍA 26-10-25 

INSTALACIÓN PRADO SANTO DOMNGO (ALCORCON) 

EQUIPOS CIUDAD DE ALCORCON – POZUELO  

SANCIONADOS ENTRENADOR: GUILLERMO ALEJANDRI PELAZ  

CLUB POZUELO  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 2:38 DEL TERCER PERIODO SE MUESTRA TARJETA AMARILLA AL ENTRENADOR 
VISITANTE DEL C.N.POZUELO Dº GILLERMO ALEJANDRO 
PELAZ CON Nº DE LICENCIA 50462170D POR PROTESTAR REPETIDAMENTE DECISIONES 
ARBITRALES TRAS SER ADVERTIDO. AL FINALIZAR PARTIDO 
PIDE DISCULPAS. 

INFRACCIÓN LEVE POR PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

TIPIFICACIÓN ARTÍCULO 18.3.b) REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN Artículo 20.3 a) AMONESTACIÓN 

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
 
 

ACTA N 6 /25-26 DEL 30-10-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

 

 

3.- 
 

 

COMPETICIÓN TERRITORIAL  

CATEGORÍA ABSOLUTA MASC. 

DÍA 26-10-25 

INSTALACIÓN PRADO SANTO DOMNGO (ALCORCON) 

EQUIPOS CIUDAD DE ALCORCON – POZUELO  

SANCIONADOS JUGADOR LUIS BRAVO GIMENEZ  

CLUB POZUELO 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 5:25 DEL CUARTO PERIODO SE MUESTRA TARJETA ROJA AL JUGADOR NUMERO 
12 DEL EQUIPO VISITANTE C.N. POZUELO DºLUIS 
BRAVO GIMENEZ CON Nº DE LICENCIA 51482808J POR PROTESTAR CON LOS BRAZOS EN ALTO 
TRAS SER ADVERTIDO. AL FINALIZAR PARTIDO PIDE 
DISCULPAS. 

INFRACCIÓN LEVE POR PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

TIPIFICACIÓN ART 18.1.h) REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN 
2 PARTIDOS DE ACUERDO ART 20.3. D) AL ADMITIR EL 

ATENUANTE DE DISCULPAS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 12.2 Y 

SE QUEDA EN 1 PARTIDO.  

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 

 

 

 

 
 

 



 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
 
 

ACTA N 6 /25-26 DEL 30-10-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

 
 

 

4. 
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL  

CATEGORÍA ABSOLUTA MASC. 

DÍA 26-10-25 

INSTALACIÓN PRADO SANTO DOMNGO (ALCORCON ) 

EQUIPOS CIUDAD DE ALCORCON – POZUELO  

SANCIONADOS ENTRENADOR GUILLERMO ALEJANDRO PELAZ 

CLUB POZUELO 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 0:24 DEL CUARTO PERIODO SE MUESTRA TARJETA ROJA AL ENTRENADOR 
VISITANTE DEL C.N.POZUELO Dº GILLERMO ALEJANDRO 
PELAZ CON Nº DE LICENCIA 50462170D POR LEVANTARSE DEL BANQUILLO PROTESTANDO UNA 
DECISIÓN ARBITRAL CON LAS DOS MANOS EN ALTO. 
PIDE DISCULPAS AL FINALIZAR PARTIDO 

INFRACCIÓN LEVE POR PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

TIPIFICACIÓN Art 18. 1.h) REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN 
2 PARTIDOS DE ACUERDO ART 20.3. D) AL ADMITIR EL 

ATENUANTE DE DISCULPAS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 12.2 Y 

SE QUEDA EN 1 PARTIDO. 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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ACTA N 6 /25-26 DEL 30-10-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

 

5. 
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL  

CATEGORÍA ABSOLUTA MASC. 

DÍA 26-10-25 

INSTALACIÓN PRADO SANTO DOMNGO (ALCORCON) 

EQUIPOS CIUDAD DE ALCORCON – POZUELO  

SANCIONADOS ENTRENADOR ALBERTO FERNÁNDEZ PÉREZ 

CLUB CIUDAD DE ALCORCON  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 2:04 DEL CUARTO PERIODO SE MUESTRA TARJETA ROJA AL ENTRENADOR DEL 
EQUIPO LOCAL C.N.CIUDAD DE ALCORCON DºALBERTO 
FERNÁNDEZ PÉREZ CON Nº DE LICENCIA 47469614Y POR PASAR LA LINEA DE 6 METROS Y 
GRITAR A UN CONTRARIO: "A LA VUELTA ME METO YO Y TE 
REVIENTO, GILIPOLLAS". AL FINALIZAR PARTIDO PIDE DISCULPAS. 

INFRACCIÓN GRAVE POR CONDUCTA ANTIRREGLAMENTARIA 

TIPIFICACIÓN Art 17.1.1.ñ) REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN 
4 PARTIDOS DE ACUERDO ART 20.2. b) AL ADMITIR EL ATENUANTE 

DE DISCULPAS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 12.2 Y SE QUEDA EN 

2 PARTIDO. 

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
 
 

ACTA N 6 /25-26 DEL 30-10-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

6. 
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL  

CATEGORÍA INFANTIL FEMENINO 

DÍA 2-10-25 

INSTALACIÓN PARQUE SURESTE (RIVAS VACIAMADRID) 

EQUIPOS WPOLO CIUDAD DE RIVAS-BOADILLA 

SANCIONADOS ENTRENADOR GABRIEL MARIA MATA  

CLUB BOADILLA 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

En el 0:33 del cuarto periodo, se le mostró tarjeta amarilla al entrenador del CDN Boadilla, D. Gabriel 
María Mata (con número de licencia 31721397G), por protestar 
una decisión arbitral habiendo sido advertido previamente. Al finalizar el partido, pidió disculpas. 

INFRACCIÓN LEVE POR PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

TIPIFICACIÓN Artículo 18.1.b) REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN Artículo 20.3 a) AMONESTACIÓN  

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
 
 

ACTA N 6 /25-26 DEL 30-10-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 

 

7. 
 

COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA INFANTIL MASCULINO 

DÍA 26-10-25 

INSTALACIÓN AR.CONCEPCION  

EQUIPOS CONCEPCION CL-ENCINAS DE BOADILLA 

SANCIONADOS JUGADOR: BENJAMIN O NEILL 

CLUB ÉNCINAS DE BOADILLA  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

En el minuto 1:09 del cuarto periodo el jugador número 12, D. BENJAMIN O´NEILL con número de 
licencia Y2798775B fue expulsado por todo el partido con 
sustitución a los 18 segundos por protestar una decisión arbitral tras una expulsión, levantando el brazo 
derecho enérgicamente y diciendo "¡Venga!". Al finalizar el 
partido pide disculpas 

INFRACCIÓN LEVE POR PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

TIPIFICACIÓN 18.1.d) REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN Artículo 20.3 a) AMONESTACIÓN 

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
 
 

ACTA N 6 /25-26 DEL 30-10-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
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COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA MASCULINA 

DÍA 25-10-25 

INSTALACIÓN MADRID MOSCARDO 

EQUIPOS VAND 03-CIUDAD DE ALCORCON  

SANCIONADOS JUGADOR RUBEN RUIZ  

CLUB VAND 03 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 0:00 DEL TERCER PERIODO EL JUGADOR N2 DEL CD VAND 03, RUBEN RUIZ CON 
Nº DE LICENCIA 06606677L, HA SIDO EXPULSADO CON 
SUSTITUCION INMEDIATA Y SE LE MUESTRA TARJETA ROJA POR DIRIGIRSE A UNO DE LOS 
ARBITROS TOCANDOSE LA CARA, TRAS UNA DECISION 
ARBITRAL . AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDIO DISCULPAS. 

INFRACCIÓN LEVE POR PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

TIPIFICACIÓN ART.18.I.1.k) FALTA DE RESPETO AL ARBITRO 

SANCIÓN 
2 PARTIDOS DE ACUERDO ART 20.3. d) AL ADMITIR EL ATENUANTE 

DE DISCULPAS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 12.2 Y SE QUEDA EN 

1 PARTIDO 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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ACTA N 6 /25-26 DEL 30-10-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
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COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA MASCULINA 

DÍA 25-10-25 

INSTALACIÓN MADRID MOSCARDO 

EQUIPOS VAND 03-CIUDAD DE ALCORCON  

SANCIONADOS JUGADOR: ALFONSO PADILLA  

CLUB VAND 03 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 4: 55 DEL CUARTO PERIODO, EL JUGADOR Nº 14 DEL CD VAND`03, ALFONSO 
PADILLA CON Nº DE LICENCIA 79082457Q HA SIDO 
EXPULSADO CON SUSTITUCION INMEDIATA Y SE LE MUESTRA TARJETA ROJA POR SACAR EL 
CODO AL RIVAL EN LA CARA, SIN INTENCION DE JUGAR 
EL BALON. AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDIO DISCULPAS 

INFRACCIÓN LEVE POR CONDUCTA ANTIDEPORTIVA 

TIPIFICACIÓN Artículo 18.1 n) CONDUCTAS ANTIDEPORTIVAS 

SANCIÓN ARTÍCULO 20.3.D) 2 PARTIDOS. NO SE ADMITEN LAS DISCULPAS 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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ACTA N 6 /25-26 DEL 30-10-25 
 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
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COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA MASCULINA 

DÍA 25-10-25 

INSTALACIÓN MADRID MOSCARDO 

EQUIPOS VAND 03-CIUDAD DE ALCORCON  

SANCIONADOS JUGADOR: SAMUEL OTERO  

CLUB VAND 03 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 1:09 DEL CUARTO PERIODO, EL JUGADOR Nº1 DEL CD VAND`03, SAMUEL OTERO 
CON Nº DE LICENCIA 51707504P, HA SIDO EXPULSADO 
CON SUSTITUCION INMEDIATA Y SE LE MUESTRA TARJETA ROJA, POR DECIR AL ARBITRO 

PUTO ROBO. AL FINALIZAR EL PARTIDO PIDIO DISCULPASL 

INFRACCIÓN LEVE PROTESTAR UNA DECISIÓN ARBITRAL 

TIPIFICACIÓN ART.18.I.1K) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN ARTÍCULO 20.3.D) 2 PARTIDOS. NO SE ADMITEN LAS DISCULPAS 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
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COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA MASCULINA 

DÍA 25-10-25 

INSTALACIÓN MADRID MOSCARDO 

EQUIPOS VAND 03-CIUDAD DE ALCORCON  

SANCIONADOS ENTRENADOR: JUAN CARLOS GARCIA RODRIGUEZ  

CLUB CIUDAD DE ALCORCÓN  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 3:42 DEL CUARTO PERIODO, SE LE MUESTRA TARJETA AMARILLA, DEL CN 
CIUDAD DE ALCORCON, JUAN CARLOS GARCIA CON Nº DE 
LICENCIA 50461831S POR DAR INSTRUCCIONES DE ARBITRAJE A LOS ARBITROS. AL FINALIZAR 

EL PARTIDO PIDIO DISCULPAS. 

INFRACCIÓN LEVE. ACTITUD DESCONSIDERABA CON LOS ÁRBITROS 

TIPIFICACIÓN ART.18.I.1b) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN Artículo 20.3 a) AMONESTACIÓN 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
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COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA MASCULINA 

DÍA 25-10-25 

INSTALACIÓN MADRID MOSCARDO 

EQUIPOS VAND 03-CIUDAD DE ALCORCON  

SANCIONADOS ENTRENADOR: JORGE OJEMBARRENA 

CLUB VAND 03 

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

EN EL MINUTO 4:55 DEL CUARTO PERIODO SE LE MUESTRA TARJETA AMARILLA, AL 
ENTRENADAOR DEL CD VAND 03, JORGE OJEMBARRENA CON Nº 
DE LICENCIA 47030495A POR PROTESTAR UNA DECISION ARBITRAL REITERADAMENTE, 

HABIENDO SIDO ADVERTIDO CON ANTERIORIDAD. 

INFRACCIÓN LEVE ACTITUD DESCONSIDERABA CON LOS ÁRBITROS 

TIPIFICACIÓN ART.18.I.1.b) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN Artículo 20.3 a) AMONESTACIÓN 

NOTA 

OBSERVACIONES 
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• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de este 

dictamen. 
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COMPETICIÓN TERRITORIAL 

CATEGORÍA ABSOLUTA MASC. 

DÍA 25-10-25 

INSTALACIÓN MADRID MOSCARO 

EQUIPOS WATERPOLO LAS ROZAS-TRES CANTOS  

SANCIONADOS ENTRENADOR: VICTOR BASTEIRO RUIZ 

CLUB WATERPOLO LAS ROZAS  

REDACCIÓN ACTA 

ARBITRAL 

En el minuto 4: 59 del cuarto periodo el entrenador del equipo local C.D.E.WATERPOLO LAS ROZAS 
don VÌCTOR BASTEIRO RUIZ con número de licencia 
11826551C se le muestra tarjeta amarilla por protestar una decisión arbitral levantando el brazo en alto. 

Al finalizar el partido pide disculpas. 

INFRACCIÓN LEVE ACTITUD DESCONSIDERABA CON LOS ÁRBITROS 

TIPIFICACIÓN ART.18.I.1.b) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA FMN 

SANCIÓN Artículo 20.3 a) AMONESTACIÓN) 

NOTA 

OBSERVACIONES 
 

 
 
 
 
 

 


